
 
ESCUELA DE FORMACIÓN 

PROGRAMA DE FORMACIÓN 
DEL PAS  

 
 
 
MODELO PROPUESTA DE ACCIONES FORMATIVAS 

TÍTULO FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE LA 
UNIVERSIDAD DE LEÓN (SIVEULE) 
 

DURACIÓN EN HORAS 
 

 2 horas 

MODALIDAD 
 

El curso se podrá seguir a través de la plataforma  Google Meet. Antes del 
inicio del curso, el profesor les hará llegar la invitación al mismo. 
 

CARÁCTER 
 

Voluntario 
 

FECHAS Y 
HORARIO 

PRIMERA EDICIÓN 
Día 20 de noviembre:  12:30 – 14:30 horas 
 
SEGUNDA EDICIÓN 
Día 27 de noviembre:  12:30 – 14:30 horas 
 
TERCERA EDICIÓN 
Día 4 de diciembre:  12:30 – 14:30 horas 

PLAZAS A OFERTAR 
 

Máximo 40 

PERFIL DE LOS 
DESTINATARIOS 

Personal de Administración y Servicios de la Universidad de León 
 

OBJETIVOS Y 
COMPETENCIAS A 

CONSEGUIR 
 

Esta breve actividad formativa pretende dar a conocer al personal de 
administración y servicios (PAS) de la Universidad de León el funcionamiento 
del Sistema de Vigilancia Epidemiológica (SiVeUle) 
En este breve curso se abordará el concepto de SiVeUle, su funcionamiento 
general y específico, así como el algoritmo que se utiliza en la notificación de 
casos COVID dentro de la Universidad. 
 

CONTENIDOS 1) ¿Qué es SiVeUle? 
2) Funcionamiento general del SiVeUle 
3) Funcionamiento específico del SiVeUle 
4) Algoritmo de notificación de incidencias de COVID para PAS 
5) ¿Qué ocurre después de una incidencia? 
 

METODOLOGÍA Mediante videoconferencia por plataforma web (google meet) se dará una 
breve formación al personal de administración y servicios que esté interesado 

PROFESORADO DE LA 
ULE 

Vicente Martín Sánchez 

SOLICITUDES 
 

La solicitud deberá completarse a través del Portal del Empleado antes de las 
14:00 horas del día 16 de noviembre de 2020 
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CERTIFICACIÓN CERTIFICADO DE ASISTENCIA: Se expedirá si se asiste al menos al 80%. 

 
CERTIFICADO DE APROVECHAMIENTO: Se expedirá si se asiste al curso y se 
realizan y superan las pruebas establecidas. El certificado de aprovechamiento 
tendrá validez para cumplir requisitos específicos de concursos o promoción y 
una valoración superior en los concursos de traslado. 
 

 


